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PROYECTO DE LEY N°
Por medio de la cual se aprueba el “ACUERDO DE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA”, suscrito en Bogotá D.C., el 10 de mayo de 2011.
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto de el “ACUERDO DE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA”, suscrito en Bogotá D.C., el 10 de mayo de 2011.
(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa en castellano del Protocolo, certificada por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa en los archivos de ese Ministerio).
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 

AUTORIZADO.  SOMÉTANSE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERON  

LA VICEMINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA

MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES
(Fdo.) MÓNICA LANZETTA MUTIS
D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase el “ACUERDO DE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA”, suscrito en Bogotá D.C., el 10 de mayo de 2011.
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “ACUERDO DE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA”, suscrito en Bogotá D.C., el 10 de mayo de 2011, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y el Ministro de Transporte.

	MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUELLAR
Ministra de Relaciones Exteriores
	GERMÁN CARDONA GUTIÉRREZ

 Ministro de Transporte


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “ACUERDO DE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA”, firmado en Bogotá, el diez (10) de mayo de dos  mil once (2011).

HONORABLES SENADORES Y REPRESENTANTES:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba el “ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA”, firmado en Bogotá, el diez (10) de mayo de dos mil once (2011).

CONSIDERACIÓN PRELIMINAR

Teniendo en cuenta la Reunión de Consulta entre las Autoridades Aeronáuticas de Colombia y Estados Unidos del  8,9,10 y 11 de Noviembre de 2010 en  Bogotá y en consonancia con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo “Prosperidad para Todos (2010-2014)”, que señala en su capítulo III Crecimiento Sostenible y Competitividad  que el sector transporte buscará la estrategia para lograr un mejor desarrollo en la prestación del servicio público de transporte de carga y pasajeros en todos los modos y que en el acápite de  Infraestructura Portuaria y Gestión del Espacio Aéreo estipula que se buscarán espacios para viabilizar la entrada de nuevos operadores, tomando en consideración la evolución del mercado aéreo, el comportamiento de los indicadores financieros de la industria, los niveles de ocupación, la concentración del mercado y los efectos del comportamiento de los precios del petróleo; y que a nivel internacional, se analizarán espacios para la entrada de nuevos operadores, fomentado la libre competencia de los mercados de pasajeros y carga; la autoridad aeronáutica colombiana ha propiciado, en un escenario de reciprocidad, esquemas flexibles que promuevan y dinamicen el transporte aéreo entre Colombia y Estados Unidos. 
Dentro de la política del actual Gobierno se han intensificado las negociaciones de comercio exterior, como una estrategia para mantener el crecimiento de la economía colombiana, aumentar los niveles de competitividad y dar especial énfasis a la promoción del turismo  como actividad fundamental, entre otras. Por tanto se hace necesario asegurar el fortalecimiento del transporte aéreo, como medio necesario para el desarrollo  de estas actividades de manera que se generen condiciones que faciliten el intercambio comercial, los flujos de turismo, los viajes de negocios, la conectividad de las regiones y la inserción de Colombia en el mundo, en concordancia con las directrices estratégicas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. 

En armonía con lo anterior, los Gobiernos de Colombia y de los Estados Unidos de América, con el fin de continuar afianzando los lazos de amistad y cooperación que tradicionalmente han caracterizado las relaciones entre las dos naciones y resaltando la importancia de fortalecer el comercio y el turismo, creando nuevos servicios o mejorando los existentes y además considerando el servicio hacia los  usuarios, así como facilitando la expansión de las oportunidades en el transporte aéreo internacional, estimaron necesario la adopción y suscripción de un instrumento que permitiera el logro de dichos objetivos. Fue así como el 10 de mayo de 2011, con ocasión de la  visita oficial que el Subsecretario de Estado para Asuntos Políticos de los Estados Unidos efectuara a Colombia, suscribieron el acuerdo que hoy presentamos a su consideración. 
ANÁLISIS E IMPORTANCIA DEL CONVENIO

Por el nivel de tráfico tanto de pasajeros como de carga (39% del mercado internacional total de pasajeros del país y el 57% de la carga aérea internacional para el año 2010), y por la gran importancia económica, política y de relaciones internacionales que representa Estados Unidos de América para Colombia, el instrumento bilateral de transporte aéreo con este país es el de mayor relevancia para el sector aeronáutico nacional.

Con este Convenio se pretende favorecer el desarrollo del transporte aéreo de tal manera que propicie la expansión económica de ambos países y de proseguir, de la manera más amplia, la cooperación internacional en ese sector.

Este  acuerdo bilateral de Servicios Aéreos, define un nuevo esquema de operación de “cielos abiertos”, por el cual la explotación de servicios aéreos se realiza libremente por las líneas aéreas designadas por los respectivos gobiernos, en cuanto a capacidad ofrecida, frecuencias y tipos de aeronaves y en este caso bajo un periodo de transición en dos fases hasta el año 2013, el cual se encuentra consignado en su Anexo y sobre el que nos referiremos más adelante.
El presente Convenio sin duda representará beneficios para la aviación comercial de ambos países, y para los usuarios del transporte aéreo, al definir un nuevo esquema de operación que permitirá ampliar los servicios aéreos entre los dos territorios y terceros países, bajo un entorno competitivo y equilibrado, creando así nuevas y mejores posibilidades de servicio para estimular el comercio exterior y los vínculos económicos entre las dos naciones.

Así mismo, permite fortalecer el turismo como factor de desarrollo económico y social del país, donde el transporte aéreo es una necesidad esencial. De igual forma  promueve el desarrollo y la conectividad de diferentes regiones y ciudades del país así como de este con el resto del mundo, a través de esquemas de libre acceso.

Con ello se crean además, en un escenario de reciprocidad, condiciones adecuadas para que las aerolíneas de ambos países ofrezcan una variedad de opciones  para el servicio del público viajero y del comercio de carga y alentará a cada línea aérea a desarrollar e implementar tarifas innovadoras y competitivas.

Adicionalmente, el precitado acuerdo responde a los lineamientos trazados por el Gobierno nacional en esta materia.

El Acuerdo consta de un Preámbulo, 18 artículos y un Anexo. En el Preámbulo se consignan las razones por las cuales los Gobiernos de Colombia y Estados Unidos de América suscriben el presente Convenio.

En cuanto a su articulado, aquellos de mayor relevancia son:

El artículo 2 que incluye los derechos de tráfico que se conceden recíprocamente las Partes,  establece libertad total en cuanto a su ejercicio sin limitaciones geográficas y operacionales, permitiendo a las empresas aéreas designadas por ambos países operar derechos hasta de quinta libertad entre los dos territorios y puntos más allá, inclusive flexibilizando el cuadro de rutas, para que los vuelos puedan iniciar en puntos anteriores de cada territorio, cual permitirá a las aerolíneas ampliar sus mercados y consolidar su presencia internacionalmente, además de beneficiar a los usuarios, el comercio y la conectividad.  Así mismo establece la múltiple designación, permitiendo el libre acceso al mercado a las empresas  aéreas comerciales de cada una de las Partes.  
De otra parte, los artículos 3 y 4 hacen alusión al otorgamiento y revocación de las autorizaciones sobre las solicitudes de las aerolíneas para operar bajo este acuerdo, las cuales deberán concederse en forma expedita una vez que se cumplan con todas las leyes y regulaciones normalmente aplicadas, en la operación de transporte aéreo internacional por la Parte que está considerando la solicitud, entre otros. 
Aunque Colombia aceptó mantener la cláusula de propiedad sustancial y control efectivo, ello se hizo bajo el compromiso del gobierno de E.E:U.U de no aplicarla,  a través de lo que denominan un “waiver”, siempre que la aerolínea respectiva tenga la inversión extranjera mayoritaria proveniente de un país que no imponga restricciones a Estados Unidos ( país de cielos abiertos). 
También debe hacerse referencia a los artículos 6 y 7, relacionados con la Seguridad operacional  y  la aeroportuaria, con los cuales se desea propender por el más alto grado de seguridad y protección en el transporte aéreo internacional.

A su turno el artículo 8 en su numeral 3, se refiere a la posibilidad de que cada línea aérea pueda asumir en el territorio de la otra Parte sus propios servicios de escala, es decir, aquellos relacionados con el mantenimiento de tránsito, despacho, preparación de los vuelos, aprovisionamiento de combustible y demás suministros de abordo, cargue y descargue de las aeronaves, entre otros. Dichos servicios pueden ser ejecutados directamente o contratados con terceros.

Así mismo,  en sus numerales 4 y 5 respectivamente, abre la posibilidad para que las aerolíneas de una Parte puedan vender servicios de transporte aéreo en el territorio de la otra Parte ya sea directamente o a través de sus agentes y transferir a otro país los ingresos obtenidos. Las anteriores estipulaciones estimularán el transporte aéreo internacional entre las dos Partes Contratantes  en condiciones favorables para la industria aeronáutica de ambos países.

De igual forma, vale la pena destacar que en su numeral 7, se autorizan las alianzas comerciales entre aerolíneas de cualquiera de las Partes y las líneas aéreas de un tercer país, tales como,  los acuerdos de bloqueo de espacio, de código compartido, acuerdos de intercambios o de arrendamiento de aeronaves, mecanismo muy importante para fortalecer las posibilidades competitivas en el actual mundo globalizado, permitiendo de esta manera a las empresas colombianas participar en alianzas estratégicas con los demás operadores internacionales y expandir así sus posibilidades de comercialización diversificando las alternativas de mercado de las aerolíneas. Así mismo, posibilita operar bajo acuerdos de utilización de aeronaves, entre los que están los de fletamento y los de intercambio, buscando optimizar el uso de aeronaves, como bien de capital de altísimo valor.
Por su parte el artículo 9  hace relación al carácter de exentos que en términos aduaneros tienen los equipos de abordo de las aeronaves, así mismo los insumos necesarios para su operación (combustible, lubricantes, repuestos, etc.) y los productos destinados a la venta o consumo de los pasajeros en cantidades razonables.
Otro aspecto que se debe señalar es lo estipulado en el artículo 11, numeral 2., el cual consagra libertad en el número de frecuencias y tamaño o tipo de aeronave del transporte aéreo internacional, régimen aplicable tanto a los servicios de pasajeros como a los servicios exclusivos de carga aérea.  Así mismo,  el numeral 4 prevé  procedimientos ágiles y expeditos para los programas de vuelos chárter, lo cual garantiza un marco amplio y flexible para la prestación de los servicios de transporte aéreo entre Colombia y los Estados Unidos de América.
El artículo 12 prevé la libre fijación de precios , en donde  cada Parte permite que la aerolínea establezca los precios para el transporte aéreo sobre consideraciones comerciales del mercado con la mínima intervención de los Estados, la cual se limitará  a la prevención de precios o prácticas injustificadamente discriminatorias, la protección a los consumidores de precios excesivamente altos o restrictivos por el abuso de una posición dominante y la protección a las líneas aéreas de precios artificialmente bajos por apoyo gubernamental directo o indirecto.

De igual forma, el presente Acuerdo contempla cláusulas y disposiciones finales relacionadas con el perfeccionamiento, modificaciones y vigencia del mismo,  estableciendo por ejemplo, para las modificaciones al presente Convenio, que se cumplan con todos los procedimientos internos necesarios para tal efecto y en el caso de las Enmiendas al Anexo podrán ser acordadas por escrito y entrarán en vigor cuando las Partes las confirmen a través de un intercambio de notas diplomáticas, procedimiento que facilitará en todo caso la prestación de los servicios aéreos entre las dos naciones y terceros países.

En cuanto a su Anexo, este prevé en cuatro Secciones las disposiciones transitorias que regularán los servicios combinados regulares entre los dos países hasta el año 2013, donde entrará en aplicación el esquema de operación de cielos abiertos previsto en el presente Acuerdo. 

Dichas disposiciones regulan el Cuadro de Rutas (Sección 1), la Capacidad (Sección 2), los Acuerdos de Cooperación Comercial (Sección 3) y la  Caducidad del Anexo (Sección 4).

En cuanto al cuadro de rutas, no obstante las disposiciones del Artículo 2 (Concesión de Derechos), se aumentaron por ejemplo los puntos para la operación de las aerolíneas colombianas, y por lo tanto además de Miami, New York, Orlando, San Juan, Los Ángeles o San Francisco, Washington, Atlanta y Houston,  se pueden escoger cinco puntos adicionales en los Estados Unidos, a ser escogidos por la autoridad aeronáutica colombiana. 
Respecto a la Capacidad, hasta el año 2012,  cada parte aumentará hasta 21 frecuencias semanales en las rutas ya operadas para un total de ciento doce (112)  frecuencias para Estados Unidos y ciento veinte (120) para Colombia y en las rutas nuevas no habrá  limitaciones. De 2012 a 2013 ambos países podrán incrementar en 21 frecuencias semanales adicionales en las rutas operadas para un total de ciento treinta y tres (133) frecuencias  para Estados Unidos y ciento cuarenta y uno (141) para Colombia y en las rutas nuevas no habrá limitaciones.  A partir del 1° de enero de 2013 entrará en vigencia el acuerdo de cielos abiertos entre los dos países, cuando habrá libertad de frecuencias para ambas Partes, entre otros elementos de liberalización.
Adicionalmente se consagró la posibilidad de que las aerolíneas ofrezcan sus servicios a través de acuerdos de cooperación, entre ellos los de código compartido (code-share) con aerolíneas de terceros países, así: con aerolíneas del continente americano a partir de la fecha y con aerolíneas de cualquier nacionalidad  a partir del 1 de enero de 2012. 

Este Anexo expirará el 31 de diciembre de 2012.

Finalmente, debemos reiterar que con este  Acuerdo se pactan bases de libre acceso a los mercados aéreos a fin de lograr una efectiva integración entre los dos países en el campo del transporte aéreo, lo cual beneficiará a los usuarios, el comercio, el turismo, la conectividad, la industria aeronáutica y el desarrollo de nuestras naciones, consolidando así los vínculos comerciales y culturales, razón por la cual el Gobierno Nacional, a través de la Ministra de Relaciones Exteriores y del Ministro de Transporte, solicita al Honorable Congreso de la República, aprobar  el “ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA”, firmado en Bogotá, el diez (10) de mayo de dos mil once (2011).

De los Honorables Congresistas,

MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUELLAR          GERMÁN CARDONA GUTIÉRREZ

Ministra de Relaciones Exteriores


Ministro de Transporte

